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y£ Ik PROVIICIA DE LEÓN 
ADVERTENCIA OPICíAL 

Lustro qne los Sre». Alealdw j Secre
tario» nciban los números del Bourrí» 
% o* oorrenpondu ti distrito, diapondrAn 
\ v » »« fije un ejemplar ea el sitio de co*-1 
taabre, donde peraeneeeri l iuU él reci-
ko.dtl n iñero aigniente. i 

Loa SeereUrios cuidarin de consenrer 
io* BoutriNSS eoleeciosadoe ordenad«-
mente, penen enenedernación, quedeb»-
r* Teriflcsr» ead& nño. 

SXS PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

So suscribe en le Contaduría de la Diputación provincial, » cuatro pe
setas cincuenta eéntimoB el trinictitre, ocbo peettea el semestre y quii ce 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la swcritción. Los 
pago/» de íaera de le capital se bsrán por libranza del Giro mutuo, ndmi-
tiéncose sólo Bellos en Itts suschpficnt-s be tnmestrep, j VJ nica ni ente por la 
fracción de pétete que resulte, las t-u&cripcioies atrasadim se cobran 
con aumento proporcional. 

Les Ayuntamientos do esta provincia abonarán la EUFcrificum con 
aneglo a ¡a escaía inserta en circular de la Comitión proviocinl, publicada 
en los números de este ¿-uLi-Titi de fecha kO y 22 de diciembre de liHih. 

Los Juzgados municipales, sin distinCiCn, diez pesetas al año . 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u dlspo»ieion«< d« lae antoridades, eiCvipto ¡ M qut 
fms a in t̂ansia de parto no pobre, m iesertnrán ofl-
iíaíniente, asimismo cnulqmer anuncio cotcnrcíeat* a; 
E^rrleic n&eional 'jeti dimane de !ac nsisTnas: lo do * E -
terée paitienlar previo el pago adplanfcido dv Tfiait 
eóa'íiüK-» de p«eta por cada lite* da ir.floTcion. 

Les annneic* a que bsce referencia la circular de la 
Ocmísiiía prtfTi.icíai, fecha 14 do d/ciambre de IPOS, en 
«wnpüatiasto aí aíüiordí* d* la J)ipuiacitjn do SO de no-
Ttrjtibrr íi9 djsUo afio. y Í»IV4 circult-i si-io putíi-
ft&<¿* m i « SoLr'.vrsr.i*; (ÍpicJAr,st3 de 20 y & dn dici«n-
Vr* ;«•; <•.)•« dw. ationajin cífit arrs l̂o a ie í-triía q?¡» en 

P A R T E O F I C . ' f t L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEIO DE MINISTROS 

S. M. el R E Y Don Alfonso XIII 
( Q . D. O.), S. M . la R E I N A Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. R R . el 
Principe de Asturias e Infantes, con-
titulan sin novedad en su Importante 
•alud. 

D e igual beneficio disfrutan las 
tuné» personas de la Augusta Real 
Familia. 
fgeitU d«l di* 14 di septiembre d* 1*18.) 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

S U B S E C R E T A R I A 

Sección de Política 
Visto el expediente y recurso de 

alzada que ante este Ministerio in
terpone D. Dionisio Ordóflez y otro, 
contra un acuerdo de esa Comisión 
provincial de León, que declaró nula 
la proclamación de la Junta admi

nistrativa de La Cueta, llevada a 
efecto en el Ayuntamiento de Ca-
brlllsnes: 

Resultando que por D. Aquilino 
Rublo y otros, se presentó un es
crito ente esa Comisión provincial, 
exponiendo que la elección de la 
Junta se habla hei ho contra la vo
luntad del vecindario de La Cueta, 
siendo prueba de ello la unanimidad 
de la protesta que se formula al co
nocerse el nombre de los designa
dos, por lo que suplicaban se anu
lase la proclamación de Presidente 
y Vocales de la Junta administrativa 
para aquel putblo: 

Resultando que esa Comisión pro
vincial, en sesión celebrada el día 5 
de febrero último, acordó dejar sin 
efecto el nombramiento de la Junta 
administrativa del pueblo de La 
Cueta, Ayuntamiento de Cabrilla-
nes, entendiendo se habla hecho ia 
designación contra la voluntad del 
del vecindario y sin verificar la elec
ción, faltándose con ello a lo orde
nado en los srtfcuios 91 y 92 de la 
ley Municipal: 

í Resultando que contra el acuerdo I 
' de esa Comisión provincial recurren | 

ante este Ministerio, D Dionisio Or- , 
• dóñez y otro, manif ..stando h i b i i si • ' 
, do legal la proclamación de a Junta 
• administrativa llevada a i f icto en 
i Cabrlllanes, puesto que en Ir g i l ; 
; forma fueron propuestos e¡ P.eii- : 
| dente y los Vocales; que siendo ' 

Igual el número de propuestas al de ' 
vacantes a cubrir, la Junta del Cen ' 
so los proclamó dtfiniilvanieute ele-
g'dos, y por último, que esa Comi
sión habla resuelto ia reclamación • 
presentada sin oir a ios electos ni 
pedir antecedentes relacionados con 
el expediente electoral: por todo lo 
cual solicitan de este Ministerio se -
revoque el acuerdo recurrido y se 
declare la validez de la proclama
ción y elección definitiva de Presi
dente y Vocales de la Junta admi
nistrativa del pueblo de La Cuete, 
hecho per la Junta municipal del 
Censo electoral de Cabrlllanes en 9 
de enero próximo pasade : 

Considerando que lo eligido por 
el reclamante D. Aquilino Rubio y 
once vecinos más del pueblo de La 
Cueta, es indicio bastante para su
poner que la vclunted del cuerpo 
electoral era que la Junta atimir.is-
tretlva de dicho pueblo fuera elegida 
por todos los vecinos del mismo, y 
como además resu'ta que no se 
acompañan los documentos que 
acrediten haberse hecho la oportuna 
convocatoria para que los electores 
tuvieran conocimlmto previo de los 
días en que htbfín de Ver ficarse 'as 
distintas operaciones de la elección, 
no es posible, precediendo en justi
cia, admitir como válida la procla
mación hei ha por la Junta municipal 
de! Censo aplicando el art. 29 de la 

-, ley Electoral: 
| Considerando que atendiendo a la 
v jurisprudencia constante de este M l -

nisterio, deba mirurse con escrupuic-
' so cuidado todo lo referente a las 

i. reclamaciones hechas por IM junta 
} municipal del Censo, y por consi

guiente, una V Í Z evidenciado el pro
pósito de los electores de ecudir a la 
elección, no es procedente, equita
tivo ni justo, privarles de Intervenir 
en el'a por medio de acuerdos, sólo 
justificado cuando real y positiva
mente, no exista ni se manifieste 
deseo de concurrir a la lucha: 

Considerando qu? per las razones 
expuestas, allf donda aparezca de
mostrada la inlciacMn de la lucha 
electoral, no puede válidamente apli
carse el precepto msrclonado, y 
que en la aprectacidn de las pruebas 
debs procedtrse con gran espíritu 
de justicia y equidad, estimando 
simples indicios para cbligar a hacer 
la elección, que es el régimen ñor-
nutl de derecho, y sólo convaüdnr le 
excepc'án cuaiii-o ni una sombra de 
nulidad aparezca cor.tta ella; 

S. M . el Rf-y (Q. D. G ) ha teni
do a bien desestimar el recurso, y 
corf'.rmandc el fallo apelsdo de esa 
Comisión provincial de León, decla
rar rula la proclamación de Vocales 
de la Junta administrativa de La 
Cueta. Ayuntamiento de Cabrllla
nes, últlmemente verificada por la 
Junta munícloal del Censo con arre-
g o al art. 29 de la ley Electoral. 

De Rea! orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de septiembre de 1916.=» 
/ Raíz. 
Sr. Gobernadcr civil de León. 

DON VlCTOltlANO BALLESTEROS, 
G O B E R N A D O R C I V I L D E E S T A P R O 

V I N C I A D E L E Ó N . 

Hago saber: Que presentada en 
este Gobierr o por D. Manuel Fer
nández Alvarez, Vecino de Lineara, 
una Instancia acompañada del opor
tuno proyecto, solicitando autoriza
ción pars sustituir la dinamo de co
rriente continua que posee puru ei 
alumbrado del pueblo ¿e Láncarn, 
por un generador de ccrrleníe al
terna, a fin de tianspoitar energía 
eléctrica n los pueblos de Santa 
Eulalia. Arévalo y Sena, y dedicarla 
al alumbrado de los mismo; he dis
puesto, cor.fortne si att. 13 del Re-
g amento refern-ado d: ítistoladcnes 
eléctiicas, de 7 de octi bre de 1904, 
stñnlar un plazo de treinta días, pa
ra que dtiratite él, puedan fomular 
reclamaciones las personas o enti
dades interesed-is; aovliiieiido que 
el proyecto se halla de manifiesto 
en la Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia. 

León 11 de septiembre de 1916. 
Victoriano Ballesteros 

M I N A S 

D O S s om n n v i i u Y K A T A , 
INGENIERO JCFK DEL OISIXITO 
MINERO D'S ESTA PROVU.TIA, 

Hego saber: Que ¡-cr D. Argel 
González Dfc-*. Vcclro ¿e Viñ*yo, 
se ha presentado en el Gcblerr.o ci
vil de esta prcvincla en el dfa 26 del 
mes de agesto, a las cree y óiez ml-

; ñutos, una solicitud de registro pi-
i diendo 20 pertenencies pora la mina 
j de hulla llamada Benito, sita en el 
i pareje El Fornillo, término de V i -
! ñayo, Ayuntamiento de Carrocera. 
; Hace la designación de las citadas 
; 20 pertenencias, en la forma si-
) guíente: 
í Se tomrrá como punto de partida 
' una calicata sobre la misma capa en 
i la tierra de los herederos de fkrnar-
' do Perrández, vecino que fué de 
i Otero de las Dueñas, y d; éi se me-
' dirán ICO metros al E. . colocando la 

1.a estaca: de ésta 200 al N . . la 2.a; 
de ésta 500 al O., la 3 de éstR 400 
aIS., la 4 "; de ésta 510 al E . , la 
5.a, y de ésta con 200 se llegaráala 
1.a, quedando cerrado i l perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho cor.star c ste ln-
rt-sado que tiene realizado el depó
sito prevenido por a Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercíro. 

Lo que se. anuncia per medio del 
presente edicto pira q-e en el tér
mino de treinta nías, cortados desde 
su fectM, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
qua se considerrren cen derecho al 
todo o purte del terreno sciicitsdo, 
según previene el art. 28 de Regir.-
mento de mineria Vigente. 

El expediente, tiene el núm. 5X65. 
León 50 de agosto de 19'Q.= 

/ Revilla. 

I Hago sibcr: Qce t-or D. Zoilo 
J Vaquero y Coto, vecino de Leen, se 
j hs presentado en el Gublerno civil 
| de esto provincia en el dfa 20 del 
; mes de agosto, a las cree y %'einte. 
t una solicitud de registro pidiendo 24 
' pertenencias para la n:ína de hulla 



m . 

f 

I 
I?1 -

llamada Santo, uta en el psrr.j». 
Valdsxacre, término y Ayuntamien
to de Igüeiía. Hace la designación 
de las cit idas 21 pertenencias, en 
la forma stguienle, con arreglo al 
N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
el árgulo más al Este de la finca de 
de José Garda, vecino de IgUeña, 
que linda por el Este, con ei camino 
de Boeza a ¡güeña, y de él se medi
rán 109 metros ai S., colocando una 
estaca auxilier; de ésta 6CO a! O. 25° 
N., la 1.a; de ésta 4C0 si S. 25° O. , 
la 2.a; de ésta 600 »l E. 25° S.. la ] 
3.tt, y de ésta con 4CO al N '¿á* E . , ¡ 
se llegará a ia auxiliar, quedando ; 
cerrnúo el pfrinetro de las perte- ; 
nenclas soíicií&das. 

Y habiendo hecho constar este ir- i 
teresndo que tiene realizado el de-
pósito prevenido por In ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de : 
tercero. ; 

Lo qus sa anuncia por medio de! 
preseRte edlcio para que en e! tér
mino de treinta dias, contsitos desde 
su fecha, puedan presentar en ei Go
bierno civil sus cposldunes los que 
se censltleraren con derecha Í>1 todo 
O parte del terreno soücliado, sefiún 
previene el arl. 28 del Rcglsmcnto 
de teftxtia vigente. 

E! fcxpetílerte tiene el núm. 5.f 66. 
Leín 50 de agesto de 1913.»» 

J . Rcvilía. : 

H-go s-:bsr: Qu« por D. Isidro 
Parsía, Vecino de BenaVente. en re
presentación de D. Celestino He
rrero, vecino de BenaVente, se ha 
presentado en el Gobierno rh'il ds 
esta provincia en el día 25 nc! mes 
de (.gesto, a las once y dU z, una so
licitad de rí gistro pidiendo 68 per
tenencias para la mina ÚK huüa lla
mada Ampliación a San Isidro, si
ta en e! pf rf-je El Encinal, término 
de Santa MiMna, Ayuntamiento de 
de AlVires. Hice la deí'gnsción de 
las citodas 08 perteniitclas, «n la 
f-wtnj sigii'nte, con arreg'o al 
N . m : 

Se tcmsTf: como runlo da partida 
el árgulo Noroeste dñl r.-gistro 
«San Isidro.' num 4 689, y de él se 
medirán ICO mtíros ni N . . cclocan-
do!:'. 1 de ésta 1.4tX3al E. , 
la 2 "; deísf-i 1 CC0 al S., la 5 »; ds 
dU é.<ta eC-íl al O.. Id 4."; áa é?ta 
900 v,\ N . , !- 5 », y ds és ta con 800 
al O., se HegtrS al punto de partida, 
quedard) errado o! perímetro de 
las p.*rtent'ncl9s solicitadas. 

Y hatricailo hecho constar este ta-
teresaso que üeiie realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
adir.ílido dicha solicitud por d'K-eío 
de! Sr. Gobernador, sin pfirjuldo de 
tercero . 

Lo que se anuncia per medio d»! 
presente teicto psrs quo en e! tér
mino da t;fclnta dias, C O P Í J Í C S des
de su ficha, puedan prssi-ntar en el 
Gobierno cWi! sus oposiciones los 
que sa consideraren con derecho a! 
toda o psrío <-lel terreno solicitado, 
según prt.rteae el art. 23 dei Rí:gia-
ntsnto de Mf-iwía vigante. 

El expediente tieiíe eímim. 5 055. 
León 5 de eeptiembre de 19!6.= 

/ . Revilla. 

Hago saba: Quapcr D. Amonio 
Iglesias Gc.tzSt'-z, V.'dno de Le-ín, 

se ha presentado en el Gobierno ci
vil de £Sta provincia en el día 26 
del mes de tgosto, a las nueVi y 
veintí, una soildlud de rrgistro pi
diendo 20 pertenencias para la mina 
de cobre llamuda Laura, sita en el 
paraje Las Matas de la fuente de la 
Qulrueüa, término de Huelde, Ayun
tamiento de Salamón. Hace la de
signación de las citadas 20 perte
nencias, en la f orma s'gulente, con 
a m g o a! N . m : 

Se tomará como punto de partida 
la fuente de la Q ilrueña, y de él se 
medirán ICO metros al N - , colocan
do la 1.aestaca; deést i 100 al O., 
la 2.*; de ésta 400 al S., la 3.*; de 
ésta 500 al E. , la 4.a; de ésta 400 al 
N . , la 5.a, y de ésta con 4C0 al O., 
se llegará a la 1.a, quedando cerrado 
e! perimetr j de las pertenencias so
licitadas. 

Y bsbfendo hecho constar este In-
leresedo qa?. llene realizado e! de
pósito prevenido por In Ley, sa ha 
sdiriltidó dfchf íoüdtní .por decreto 
del Sr. Gobernador, siu perjuicio d* 
tercero. 

Lo que se aimneia por medio del 
presente edicto psru ^ne en el tér
mino da treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que ae consideraren con dereciio al 
todo o parte flel terreno solicitado, 
sesfin previene el art. '¿8 de! Regle-
mentó ¿te Mlncrfn vigente. 

El expediente llene si núm. 5 056. 
León 5 de septiembre de 1916.-« 

J. Rejilla. 

Hago sübar: Que por D. Lorenzo 
Maclas, Vecino d i L-ón, se h i pre
sentado en ei Gobierno cívjjdeeíta 
provincia en el díi 26 del m?sd : 
tgosto, a las dl^z y treinta, una so
licitud de registro pidiendo 30 per-
tenencias pürü lo mina de hulla lla
mada Tres Amigos, sita en el para
je fuente ds! Riesco, término de 
San Martín, Ayuni unfantu de Ro-
diezmo. Hace la designación de las 
citadas 50 psrtcitenclus, en U forma 
siguiente, con arrog'o ni N . m.: 

S i temará como pu no i", partid* 
unu calicata vieja h;cha en Dolomía, 
que sirvió p.ira racii.ioclm!e;ito <íe 
cobre, próxima a! arroyo d;;¡ V.i l! ' ; , 
y de 6'- se medirán Í03 ¡uslros a! N . 
colocando u.-ta i^stacj aux 1.a'; da 
ésta 700 al E. , ia 1.a; ds éUa 500 o! 
S., la 2.a; de ésta 1.000 al O,, ía 
3 » ; de ésta 800 al N . , la 4.a, y de 
ésta con 300 al se l 'tgtrá a la 
auxiüsr, queáündo cerrado el parí-
metro de ias pe; if nenclas solicitadas 

Y habiendo hacho conster este In
teresado (jiss tiene reaUzado el de
pósito prevenido por la Ley. ¡sts ha 
admitido ¿ich» aoilcltud por decreto 
del Sr. Oc-berosdcr, sin perjnlcio de 
tercero. 

Lo qne se anurtria por in^dlo dal 
presente «¡dicto para que en el tér-
mi^o í e treinta dias, contados desde 
su facha, puedan ¡ircsentsr en el 
Gobfcrne civil sus oposlcfonas ios 
quR s? consideraren con derecho a; 
todo o parte dei terre::o so.'lciwí'o, 
sogúü previene e! a;t. 28 dsl Regla
mento de m'tiería vigente. 

El expediento íien? el mirr, 5 060. 
León 5 de sepllümbre de !3¡o.=> 

/ . Rzvilla. 

D I S T R I T O U N I V E R S I T A R I O D E O V I E D O 

RELACIÓN y prepuesta provisional, por crden de mérito, de Maestras > 
Maestros espirantes a 'as Escuelas anunciadas por concurso de rein
greso e h greso de interinos, en la Gaceta de Madrid de 6 de julio 
de 1916: (I) 

NOMBRES Y APELLIDOS 

76 D. 1-idroH. y F de Sancho 
77 Pedro Pons Opdevila- . 
78 Baiblno R- bolter Llórente 
79 Rufino Viente Tarín 
80 Juan J . M . de A . Arriba-
81 Gemelo Hermano RíVllla 
82 Fermín Martínez Ballano. 
83 Vicente A Fernández... 
84 Talesforo Vállelo Parte.. 
85 Josquln León Morán . . 
86 Isidoro V. Rodrig ;ez . . 
87 Eduardo U bi lo Rom . 
88 Mariano Hernando Galán 
89 Runón P. Fernández. 
90 Euger.loT. G Hírnandcz 
91 Crissnto de Mirgo Pardo 
92 Juan Pere L'ort 
93 Juan Andrés Lóp.=z 
94 Aquilino M Ul'zarna. 
95 Flcrenti.io-G de Morena 
86 OonstantiuoR Fernández 
97 Enrique Csb.é Pallarés. 
98 José Pljuan Pía 
99j .Saturtino G Biázqiir-z . 

100: Tlmoí.'.o Serrano J.ménez 
1011 FranciscoH Martin.. . 
102! Decgracias 1. C a ^ d o . . 
¡03! Emiliano Mirtin Correa 
104! Ssverlno S. Aiboleya.. 
105' AíanaslodeCf-bj perrero 
106! Jasé Guardia Pcfluelas.. 
107; Leopoldo D. A M I Icio . . 
108' Cé;ar Fanjul Gírela . . 
109: Román Calle M itesanz. 
110; Antonio Poch y March. 
l i l i Marcos Ro iriguez Ortiz 
112 Salvador H. Mmso 
113' Dionisio Fdez. Cuervo. 
114 Mateo M inuel Vidal . . 
115 Juan B. Parra R.-bollo . 
116; Antonio Moltó (berra.... 
117 Grf gorlo Kguez G ;erra 
1 ¡8 Uz -qulí! Cano F r í a s . . . 
119, U bjno V. V 'zqu.z 
120, Daniel Di.-z Pér-z . . . . 
!21¡ Adolfo Caflido G 'reía.. 
122; Marcos Lope Lftzaro.. 
¡í¡!3. Dimaio P;cli-co G-^cía. 
124 simón Cor:;eiO Pa hj 
lüS Dame H matiz H r lanz. 
1213 Bein b¿ Je la T. Monlidl 
i27: Juan G-nzáiiZPrieto. . 
128 R imó i p*il¿réi Ig'esias. 
129 Timoteo Fr»l!e Q i ü e ^ j . 
130 Baídcmtro T. G jnzaiez 
15i Juan Ruiz Oub^ilcro. . . 
132 Pedro C . Pa ornar R )j.). 
135 Florentino Pascual Nielo 
151 Artemio G LlüUradó... 
135 VlC'ífitf; F . Gonzálsz . . 
155 Jesús Aug isw Uz Boi j i 
¡37 Antor:k' M . Fernández.. 
138 Ismael Gnrda Crespo.. 
138 Vicente A'onso Me.ón.. 
¡40 Teófilo H Q-iMo 
!4! Pedro N i V a y Sanios... 
¡42 Pedro G . S m S.-gunlo 
143 Formosiiido M . Aiita. - . 
144' HermcrogildoG Pérez. 
145 Victorino M Gonzliez. 
Htí Vicente F. Larrea. — 
147 Antonio S.intamónic¡i . . 
148 Miguel Meiendo Cruz . . 
149 Trefilo H S a l i d o r . , . . 
¡50 FiCncisco M . Nadal 
151 Federico M . y Prieto.. . 

N Amero 

tan do ta 

937 
939 
945 
947 
955 
954 
957 
959 
931 
968 
969 
971 
976 
982 
984 
989 

1 012 
1.015 
1 024 
1.032 
1.038 
l 046 
1.048 
1.059 
1.061 
1.062 
1.065 
1.067 
1 071 
1.079 
1.083 
1.088 
1 CSO 
1.035 
1.105 
1.106 
1.107 
1.117 
1.120 
1.12 
1 12 
1.138 
1.140 
1.143 
1.146 
I 149 
1.150 
1.152 
1.155 
1.162 
1.168 
1.176 
1.187 
1.108 
1.201 
1 202 
1 206 
1.208 
1.2C9 
1 216 
1.219 
i.222 
1.227 
1.238 
1.239 
1.248 
1 247 
1 250 
1 255 
l 262 
1 265 
1 280 
1 305 
1.310 
1 323 
1.349 

E S C U E L A 

P A R A Q U E S E L E S P R O P O N E 

íl¡ Váií-etíl HOLKTÍN OFICIAI . n ú m . lio, eorresponUkuteaUtía 13 del actuui. 



K0.MI1RES V APELLIDOS 

Hómcro 
nn las lis
tas 1H 

Il.!.'li! 

ESCUELA 
PARA QUE SE LES PROPONE 

152 D. Esteban Crespo Heras. 
155 AVclino Arias Fernardez 
154 hmaeljuan Bcnet 
155 Tirso Ventura Rublo . • 
156 francisco Gómez Vargas 
157 Franciícoj Fernández 
158 Francisco Gómez Cueita 
159 Francisco Sastre Jiménez 
160 Féüx Labajo Abid 
161 Pedro Agustín M . Qaray 
162 VakntínVázquezSánchsz 
183 Luís Toraies Baiges... 
164 H;noriol Fernández. 
165 Alfredo Vi a Tormo... 
166 justo P¿r«a Vlllate . . . 
167 Vicenti- Pérez Pascua! 
168 Luis í l e r n r o S a r z • -
169 J i<tie 1 gilmodelnsHeras 
170 Victoriüno L . y Esteban.. 
171 Jacinto Pérez López.. 
172 ínocfinclo D. Nazarin. 
175 Ceferino Sánch -z G 5msz 
174 Manije. G .incz Biarco. 
175 JesúsO.táeróny del Agua 
176 Lucio Pérsz Sánch ' z . . . . 
177 Cesáret Pérez Vi Irniievai 
178 Juan CaUe-jis Lóptz . . . 
179 Juan G né Borcnst 
180 Agipltojménez Mirtinez 
181 José C á t a n o s M-rtínez 
182 Juan Par ero Bnrriera, • -
185 Casiano Ar.ibas Gi rda . 
184 Gabriel Mailin Qircia.-
185 ValerisroJuérezVa duera 
186 SaiustimoOjsrode! Val!e 
187 Pedro Medina y M dina 
188 Feriisnd-3 M . Lt. Ceneja, 
189 Ber-ito d i Prz Batios • 
190 Ct-niiiio O i Mag-ialeno 
191 Manue! Mart(r;tz Valla 
192 Frandíco Cerbán Sato. 
193 Jutn Ríjss Cotayna . . . 
194 I S Í U S M . Fe-t:áíd=z.. . 
195 José Garci * Lesnti: . . . 
196 Francisco M Martin — 
197 L'bífiO'G. Bsrdón 
198 Juan Tomá? Muilcz • • • 
199! José Ruftato Msüi.-ez.. 
2C0! Jujn Mirtlntz Ayuso. • 
201 i Joaquín E. y Eclnrrl . . 
202' Rlcirdo Navarro Pa:mcr 
205; Jjan Manrique Sanz . . 
2041 E tutirloElvirt Rodríguez 
205 Emiüc González Molinero 
206 M gje: GonzáiszMolinero 
207 Nicolás Serrano Vli-co. . 
208 Mauricio Rio Borbcüa 

1.354 
1.356 
1.361 
1.375 
1.379 
1.391 
1.392 
1.402 
1.403 
1.405 
1.432 
1.453 
1.436 
1.442 
1 463 
1.474 
i.481 
1.507 
1.510 
1 518 
1.522 
1.537 
1-544 
1.565 
1.569 
1.580 
1 592 
1.612 
1 631 
1 615 
1.665 
1 t 
1.691 
1.699 
1 7!4 
1.7i9 
1.759 
1.753 
! 771 
1.775 
1.806 
1.8'ffi 
1 884 
1 892 
1.894 
1.952 
1.975 
1 979 
1.S81 
2.001 
2.049 
2.062 
2.152 
2 ¡60 
2.192 
2 259 
2.970 

NOJlllKES Y APELLIDOS MOTIVOS DE LA EXCLUSIÓN 

MaesIroM cxciui i lu» 

D. Srrgio Alonso Atvafez. 

17 D. Félix Pérez Crespo. 

HKMfttRES V Al'jjLLIDOS 

4 
5 
(3 
Ti 
? l 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16; 

Fé'lx L-ípr-z G'''in-'o . . 
Mig'isl ib.íño?. Giril-Jc.• 
Antonio G Trieíor. • -
Víctor F G £c Cortázar 
Feibc B?nito Condá • 
Pedro I-i'.riiándcz Rubio.. 
("arios Dl-z Müli'n 
Félix Moyano Rivero . . • 
Dictino Moriii A'.cr.so • 
Edunr-'oS. C. F¡d,/g»... 
Podro Fnster y Lamprés 
Enrique Biifesf.ro Lucía 
Dymira-' Bítjé R y.nn..- • 
M'inuü Naíarro S'rrHno 
Andrés Kr¿fc, Várquez.. 

H.i sido ya nombrado en propiedad, en vfr- - 75 
m-i de !u primera convocatoria de estos > 76 
co; cursos, por el Rectorado de Valla- ! 77 
do;i(i. 1 78 

Idem id. ; 79 

\itrm id. 
Idem Id. 
iHcnild. 
Idem id. 
|!d..mid. 
ildem id. 
|ldsmid. 
Idem id. 
l lem id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem Id. 

S 8! 
82 
83 
84 
85 
88 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 

Cándido de M . Hernández 
Agustín Martín Ramos.. 
León Muñoz Rupérez. . 
José A . F . Fumares . . . 
Nemesio Ocio Corcuera 
José Posada Ramírez. • • 
Cástulo R. Polanco 
CiprianoM Casado... 
Francisco Calvo Carrera. 
Juan Pijuan Rosell 
Bonifacio Soria y Raíz.. 
Guillermo M . Tello 
Miguel Ruiz Aylagas — 
Benito S. Menoyo 
Lucas Pereda Arce 
Antonio H de T. Torres. 
Cipriano Acero Bravo. . 
Ráfaei Gírela Alcántara, 
Nicanor M . Sánchez — 
Antonio BadfaMlró 
Mcriano Ramiro Vtlasco. 
Anastasio Mancho García 
Esteban Rico y R i c o . . . 
Salvador Gamo Bollo . 
Domingo B. Lombraña 
ViifclReVilia ViilegiS.. . 
Angal Martínez Yepes 
Juan Pabón Pérez 

MOTIVOS DIZ LA EXCLUSIÓN 

Ha sido ya nombrado en propiedad, en vir
tud de ía primera convocatoria de estos 
concursos, por el Rectorado de Valla-
dolid. 

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
l iem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem Id. 
'dem id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem Id. 
Ildem id. 

Máximo R. de A. e Ibáñezjldem id. 
Ginerosa H. Borreguero Por sclicltar fuera del plazo de la convoca-

I tori,.. 
Balbino García Rlva ¡Idem i i . 
Juan Bsuilsta S. Ru iz . . . (Idem id. 
Mariano Antonio Lastras Idem Id. 
Bonifacio J. y Jiménez. 
Nemesio F. García. 

Antonio G. G Longorla 
Simón Ruiz Poza 
Secundinc M Fernández 
Julián Gómez Pérez 
Antonio R. Domínguez.. 
José Pérez Antiñolo 
Cleto de la F. Rodríguez. 
Domingi Millar Simón • 

Saturnino González Amo 
Carlos izquierdo Herrero 
Simón Ciespo Sotl los. 
Nlcclá» GireíaGarcía.-
Sar.íliígG Gíez. Antoün. 
Mariuti C. Mengual 
jasé Glner Aibalat 

Lis rdo F. A y Gómez.. 
Jesús R y Rod iguez 
Juan Podro Gü Morales. 
Francisco Alonso Romero 
Bernabé A. U NíValpoirolldem id. 
Rodtigf! Pérez Luqite lieni id. 
R .faei T. García Idem id. 
M-^rcelinc R Corih ie'a Mem Id. 
Pai!ta;eó;i M Is! a tbs . . . |idím id. 
José Mariu B Saurar. . • ¡Mem id. 
Toma;- Veiíe B¡aiico Htm id. 
Manuel Déviia Paja . . . Idem id. 
Ersif J Í O i<¡\ Biirco Mizot:|ldem Id. 
Edgardo Moi j s León. . Idem id. 
Jof é Orejuela Jiménez.. Mem id. 
Rafael Lechug " y Csenco Idem id. 
Leandro íbiifi- z Martínez ¡dem id. 
A'b'.rlo de Ct-a y Sobrino Idem id. 
José Vi'adoroat Comas. . Idem id. 
Franci co deiRío Palacios 1 !em id. 
Victorino V . Caballero Hem id. 
José ViUaibn se la Peña. Idem id. 
Eusebio ce S Segundo.. Idem id. 
Honorato G . S,ínch;z . . Idem id. 
Juan Hoiri'io Barca Idem id. 
Fernando G Cereceda . Ide m id. 

Idem Id 
Por no figurar con el número que consig

na en las relaciones definitivas publica
das por la Superioridad. 

Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Mem Id. 
Idtm id. 
Ilem id. 
No está reintegrada la hoja de servicios 
Presenta la hoja de servicios certificada 

fuer» del plazo 
Idem Id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Por no presentar suficientemente reinte

grada la instancia. 
Idem id. 
idem id. 
Idem id. 
Idem id. 

file:///itrm


N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

94 

95 
96 
97 

D . Rafael Monje Sánchez. 

Félix Fomeca Cabañas. 
Glrés López Perreras.. 
FrandicoR. Olmedllla. 

M O T I V O S DE I A E X C L U S I Ó N 

98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
1C8 
109 
110 
111 
US 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
13» 
140 
14 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
155 
154 

155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
16' 
167 
16fc 

Inocencio Lols 
Benjamín Castaño Rano 
Maximino L G Fernández 
Javier Cinzana Vernet.. 
RuflnoS. Q. Gabaldón.. 
Miguel Gtrrez. Campos 
Cecilio Martínez Nieto. 
Miguel B. Jovanl 
Demetrio Parra S á e z — 
Jesús CifuentesCastaitón 
Flavlano Etayo Pinedo.. ¿osé Campos Garda . . . 

iamún MonrósSala . . . . 
Francisco Rulz Zsrzosa. 
Emiliano Sierra Buendla 
Proceso G . E. P é r e z . . . 
J o t é P a r ó l n a D u é s o — 
Julián Molina Serrano.. 
Manuel Roca Cervera.. 
Antonio Latre Castillo.. 
Angel Rguez Bermf jo.. . 
Mariano Cubillos Garda 
Eustaquio F . . M . Blasco. 
Pedro Pascual Macarrón. 
José Guerrero Muñoz. . . 
Rafael S Fuentes 
Ricardo C . Vicente 
Francisco Pía Beneito... 
Perfecto S. Hernández.. 
Luis G. Sánchez 
Eladio Lols Alvarez 
Dámaso B . Blázquez • •. 
Nt zarlo Arribas Martín.. 
Antonio Crisnln Sol ls . . . 
SerdalloR. Manzano... 
Francisco D. Guerrero. • 
José Vega Garda »• 
Luis Garrido Albín 
Constantino T. Hemáez. 
José M . C . Rodríguez... 
Ruperto Si ge Cid 
Julián Ditrá Pareja 
Virginio G . Alva 
Rcgrlio M Auñón 
José Escavy Matln 
Vicente G Escudero . . 
Juan José T. Jimérfz . 
Generoro M . Rodríguez 
Pedro G . Ferti índez. . . 
Crtmcndc O. Rairos . . 
Carlos Laíhrs. Dcmirgo. 
losé M B'ano Sala* — 
Emilio V . L. Millán 
Otilio Láptz Pérez 
Modesto País Trillo 
Rafael A. Sancho 
Rcmán AlVsrez Casas.. 

Valentín Scriano Moreno. Idem id. 
Juan A . Estévez Ccnde.. Idem id. 
Froilán Ubierna Alonso.. Idtm Id. 
Generoso Gómez Gurda Idem Id 
Luis Btñuls Pérez Idem Id. 
Daniel Alonso Rebollo.. . Idem id. 
Teéfl'o Otero Va'elras... Idem Id. 
Francisco A. R. Marín... Idem Id. 
Antonio Fumnnal Mur.... Idem Id. 
Berjamfn S. Fernández.. Idem Id. 
Mtrcos M Márquez Idem id. 
F orentino de A . Sanz.. Idem Id. 
Gerardo Ruiz P o z o — • Idem Id. 
Bartolrmé J de la Iglesi» Idem Id. 

Por no presentar sufldentemente reinte
grada la Instancia. 

Idem Id. 
Idem id. 
Por no presentar suficientemente reinte

grada la instancia ni certificado del Re
gistro central de Penados y hoja de ser
vicios. 

Idem id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem id. 
IdemM. 
Idem Id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Iderp id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem Id. 
Idem Id. 
Idem id. 
l.-fem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Mem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Mem Id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem Id. 
Idem id. 
Prr no presentar hoja de servidos o certi

ficado de Penados. 

1.a Hallándose pitvenido en lo 
ordiii de la Dirección general de 
Primera Enseñar.z \, da 31 de marzo 

último, que los Maestros y Maestras 
aspirantes en estos concursos, sólo 
están dispensados de presentar, en 
cada Rectorado en (toe soliciten, ins

tancia en papel de undécima clase y 
certificado de Penados, cuando lo 
hayan hecho en el que en primer tér
mino les conviniera, dentro de cada 
convocatoria, se ha acordado la ex- -
cluslón de todos los aspirantes que, 
ha hiendo formulado instancia en pa- i 
peí de 10 céntimos, o dejado de 
acompañar el mencionado certifi
cado de Penados, no han presentado 
su expediente completo, conforme a 
la expresada orden, en el Rectorado 
de Madrid, único anterior a este de 
Oviedo, en el anuncio de la segunda 
convocatoria de los concursos de in
greso de interinos, 

Asimismo se excluye a los aspi
rantes que por errónea interpreta
ción de la orden de referencia, pre
tenden se dé validez a la instancia 
en papel de undécima clase y al cer
tificado de Pencdos que han presen
tado en la primera convocatoria de 
estos concursos. 

2. a Las reclamaciones que pu
dieran formularse contra las presen
tes propuestas, deberán ser presen
tadas ante este Rectorado dentro del 
plazo de diez días,contados desde el 
siguiente, Inclusive, al de la publica
ción de las mismas en la Gaceta de 
Madrid. 

3. " Los limos. Sres. Goberna
dores, Presidentes de las Juntas 
provinciales de Primera Enseñanza 
de Oviedo y León, se servirán orde
nar, con toda urgencia, la repreduc-
ción de estas propuestas en los res
pectivos Boletires Oficiales. 

Lo que se hace público psra cono
cimiento de los interesados. 

Oviedo, 31 de f gasto de 1916.— 
El Vlccrrectcr, Jesús Ai las de Ve-
lasco. 

{Gaceta del día 1 de Eeptiembre de 1916. 

JUZGADOS 

Don Emeterio Martínez y Martínez, 
Juez de primera instancia de este 
partido, accidentalmente. 
Por el presente se h°.ce saber: 

Que en este Juzgado se hall» pen
diente exherfo precedente del de 
primera insiérela del Distrito de 
Buenavista de la Villa y Corte de 
Madrid, en el que se sigue juicio 
e jecutivo .1 instancia de la Sociedad 
«Daverio Herrid y Comptñfa.»cen
tra D. Lucinio de Castro Robles, 
vecino de Vaideras, sobre pago de 
seis mil ciento setenta y cuatro pe
setas y cuarenM y siete céntimos, 
y prr.eticadas diferentes diligencias, 
se procedió a! embargo de las fin
es s que se describen & continuación: 

Peijetas 

1. a Un corral, con su pa
jar, sito en el casco de la Vi
lla deValderes, al «mirador,» 
cuya extensión superficial se 
Ignora: linda per derecha y 
espalda, con corral-aprisco 
de D . Cáster G rcia Coiian-
tes, y per la izquierda, con 
la cuesta de) <in:rador>; ta
sado en doscientas pesetas. . 200 

2. " La mitad de unn tie
rra, en término de Vaideras, 
a !a vega del Grcnujilío, hace 
veinUiete áreas y setenta y 
sietecentiáreas:lir¡laalOrien-
te y Modlodla, con tierra de i 
herederos de D. Cirineo ViSz-
quez; Pcnicpte. camino de 
La Bañeza, y al Norte, con 

Pesetesi 

la partlja de P^blo García; 
tasada en quinientas pesetas. SCO 

3. " Una cesa, en el casco 
de la villa de Va'dcras. a la 
calle de Alonso-Ccstrillo, ca
rece de número, y su exten
sión supeificial se ignora: 
linda por la derecha, entran 
do, con casa de Evaristo 
Chaguaceda; por la izquier
da, con calle de los Castri-
llos, y por ta espalda, con 
casa dr h 'rederos de Angel 
Pérez; tasada en mil quinien
tas pes'etes 1.500. 

4. a Un edif ció destinado 
a fábrica harinera, compues
to de planta baja y t'.'.a, en 
el casco de Vaideras, a la ca
rretera de Beravente, su me
did!) superficial se ignora, y 
en la cual se hallan instala
dos un castillete limpie-bel
ga, cernedores elevadores y 
demás accesorios y un mo
tor con sus gasógenos co
rrespondientes, cuyo edificio 
Unía per la derecha, con ca
sa y corral de Lucio Soto; 
Izquierdp, con panera de los 
Srcs. Fuste) y Lozano; es
palda, con tejara del mismo 
dueño y carretera que Va de 
Vaideras a Vlliafer; tasedo 
en veintiocho mil trescientas 
pesetas 28.3CO 

Y en providencia i¡¿ cus lu del 
actual, a Instancia dsl Procuradoí 
Sr. Pérez, presentante del referido 
exborlo, se acordó proceder a la 
venta en pública subasta de ios bie
nes embargados, que son los des
critos anteriormente, de la perte
nencia del ejecutado Sr. de Cas
tro Robles, cuyo seto se celebrará 
el dia treinta de los corrientes, a 
la? once, en la sala-audiencia de 
Juzgsdo, siendo de necesidad para 
tomar parte en la subasta, consignar 
previamente en !a mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento de la tasa
ción da ios mismos, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes del justiprecio de 
ellos. 

Y por último, se hsce constar que 
no existen títulos de frepiedad, y 
que híbrán de sup'irse a costa y 
cuenta de los remsturtes. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
seis de septiembre de mil novecien-
tns ditCÍséls.»=Emí terio Martínez. 
El S-cretorlo judicial, P. H . , Salo
món Quinlano. 

ANUNCIO C F i C I A L 

Iglesias Runos (Fe'iciunc), na
tura! de León , Ayuntamiento de 
Ídem, proviiiciH de Ídem, estado sol
tero, f-rcf.sicn cstudlstite, de 13 
sños do edad; cuy.-.s señas particu
lares se ignoran, domiciliado última
mente en León. Ayuntsmler.to de 
Ídem, rrovlncia de Idem, procesado 
por htber desertado, comparecerá 
en el plazo de trfíntn días ante el 
Comandante de) R- ghrlento de In-
faiiteila' de Bmgos, núm 36, de 
guarnición en León, D. Francis
co Sánchsz Castilli'; bajo apercibi
miento de ser deciarado rebelde. 

León 3 de sepilen bre de 1916.= 
Francisco Sánchez da Castilla. 

Imprenta de la Diputación provincia! 


